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Oficina de Control Interno 


Bucaramanga, 23 de Octubre de 2019


Doctora
Deisy Hernández Gama
Subdirectora Técnica
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga

REF: Informe de Observaciones auditoria de la Oficina de Control Interno

La oficina de control interno en el cumplimiento del cronograma de las actividades de auditoria aprobados en el CICI; se permite presentar las observaciones que evidencio en la realización de la auditoria a la Subdirección Técnica durante los meses de agosto, septiembre y parte del mes de Octubre de 2019.

Las líneas auditadas a esta subgerencia fueron
· Plan de Mejoramiento 2018 - 2019
· Contratos de Prestación de Servicios 
· Agencia de Empleo
· Banca ciudadana
· Cumplimiento del Plan de Desarrollo 2016-2019
· Plan anticorrupción y Mapa de riesgo de la entidad
· Empresa madre
· Progresa
· Macroprocesos

Plan de Mejoramiento 2018 - 2019

Revisado el plan de mejoramiento 2018 – 2019 por la oficina de control interno con relación a los hallazgos, evidencia, que en el último hallazgo que corresponde en levantar los procedimientos necesarios en el área administrativa y financiera de acuerdo con el MIPG, por las exigencias del nuevo modelo; la oficina de control interno, no evidencio nuevos procedimientos a esta subgerencia y es motivo de urgencia, ya que se ha evidenciado debilidades en la entrega de la información en sus procesos.

Contratos de prestación de servicios:

Revisados el CPS No 026 por valor total de $ 19.057.500, que tiene por objeto prestar sus servicios profesionales para apoyar el desarrollo de los procesos de planeación de la institución; pagos mensuales por valor de $3.465.000; la oficina de control interno evidenció, que de acuerdo a la solicitud de necesidades de personal en las obligaciones específicas, ninguna  actividad tienen relación con actividades de planeación; son actividades de apoyo administrativo donde se esperan unos resultados, mas no se relaciona actividades de planeación que conlleve a la institución en el diseño de nuevos proyectos o la presentación de nuevos tareas. 

Igualmente, las CPS relacionado con empresa madre, adelantaron actividades   diferentes al cumplimiento del objeto contractual, acordadas con la institución, relacionadas con capital semilla y estos no han arrojado ningún resultado.

Agencia de Empleo:

La oficina de control interno evidencio el proceso de empleabilidad, la colocación de recurso humano en las entidades adscritas a la agencia, para la vigencia 2019; se inscribieron 261 nuevas empresas, las cuales, ofertaron 3016 vacantes y el IMEBU coloco 516 directos y 74 indirectos, el porcentaje es del cinco punto once (5,11%), porque este porcentaje tan bajo?; si bien el plan de desarrollo exige otro indicador, para la oficina de control interno, no cumple con el principio de eficacia contemplado en el artículo 209 de la constitución política  de Colombia. 

Además, el SISE, se encuentran doble registros en las solicitudes de vacantes de la misma empresa para las convocatorias. 

Banca Ciudadana

La oficina de control interno evidencio, en las visitas que se realizó con operadores, que ellos cuentan, con convenios prorrogados de los años 2010, 2011, y 2012 es el caso de CORFAS, igualmente, Fundesan tiene contratos prorrogados desde 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, también, Coopfuturo desde 2010, 2011, 2012, 2013, 2015, 2016 si la entidad, aprobó  un plan y unas políticas de crédito, a partir del año 2018, estas no deben prevalecer en las prórrogas del convenio prorrogado, sumado  a las  nuevas condiciones adoptadas en el nuevo plan del fondo y de las  políticas de crédito ajustadas y aprobadas por IMEBU.

Además, los dineros rembolsados por los apoderados a la entidad, y consignados a las cuentas bancarias de la entidad, no  están ganando la misma tasa de interés, puestas con los apoderados, a la tasa de interés bancaria del mercado.

Plan de Desarrollo

El segundo parágrafo del artículo 339 de la constitución política de Colombia determina “Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”

De la evidencia que realizo la oficina de control interno, no pudo evidenciar, el valor del plan de inversión de la entidad para el cumplimiento del PDM con relación a los proyectos encomendados; por lo anterior solicita a la subdirección técnica informar el valor del plan de inversión de mediano y corto plazo de la entidad.

Mapa de Riesgos

El Departamento administrativo de la Función pública proyecto la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas para la vigencia 2018, en la página 28 establece la tipología de riesgos; en análisis de la matriz de gestión de riesgos y oportunidades suministrada por la subdirección técnica del instituto municipal de empleo y fomento empresarial Imebu, dentro de la matriz no se clasifican riesgos tales como, riesgos estratégicos, riesgos gerenciales, riesgos operativos, riesgos financieros, riesgos de cumplimiento, riesgos de imagen o reputacional; por lo anterior, la oficina de control interno, solicita  establecer por qué no se contempló en la matriz  de 2019 este tipo de riesgo.

Empresa madre

El programa de empresa madre, se constituyó con el objeto de  emprendimientos  sociales colectivos y consolidar una unidad de negocio; durante  la vigencia del año 2019, la oficina de control interno evidencia, que es muy reducido la conformación de  estas empresas;  la conformación de profesionales  para este proyecto  asciende a un costo a Imebu de once millones ciento veinte cinco mil pesos pesos ($11.125.000), mensuales; para un costo de diez meses, de  ciento veintidós millones trescientos setenta y cinco mil pesos $122.375.000; con el resultado realizado  a septiembre de 2019, el impacto social no cubrió lo planeado por la institución.

Progresa

[bookmark: _GoBack]Desde el año de 2018, se implemento el proyecto progresa,  el primer año 2018,  con la cámara de comercio y este año  2019 con Comfenalco y Cámara de Comercio, con el propósito de consolidar el emprendimiento, fortalecimiento y política de empleo; lo evidenciado por la oficina de control interno, a los resultados por parte de los contratados con relación a la política de empleo, esta no ha sido favorable a la comunidad donde esta ubicado los centros progresas; rompiendo el principio de eficacia contemplado con el artículo 209 de la constitución política de Colombia. 



Macroprocesos

La oficina de control Interno varias veces a recomendado a la dirección  de la entidad y a la subdirección técnica de ajustar el mapa de los macroprocesos, en relación a la auditoria de calidad, teniendo en cuenta, que la empresa no tiene ninguna certificación de calidad, realizada por incontec u otra firma certificadora, la visión de la oficina de control interno, es que esta evaluación de calidad y proceso de auditoria  debe darse en los procesos de la entidad como lo contempla el MIPG, el único investido de esta responsabilidad en auditar los procesos es la oficina de control interno. Ley 87 de 1993.

Valores Institucionales

A la evidencia en los procesos evaluados por la oficina de control interno con relación a los valores institucionales, denota, que si bien son aplicados los valores en el desarrollo de las actividades de la subdirección técnica es sus procesos, ella no tiene como evidenciar la aplicabilidad en los mismos, como lo demanda el Código de integridad ordenado por el MIPG.

Esta son las observaciones de gestión realizadas por la oficina de control interno a la subdirección técnica de  Instituto municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga, en realización de la auditoria programada en la vigencia de 2019;  la subdirección tiene cinco (5) días hábiles para presentar sus consideraciones en contrario y anexar soportes que desvirtúen lo señalado por la oficina de control interno; al no presentar ninguna respuesta  a estas observaciones, la oficina de control interno las considerara hallazgos y procederá a solicitar el plan de mejoramiento a las mismas. 



Atentamente,





Jorge Enrique Pachón Arciniegas
Jefe de la Oficina de Control Interno Imebu
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